DECRETO 0303 1992

(febrero 18)

Diario Oficial No. 40.344, de 19 de febrero de 1992

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Por el cual se modifica el artículo primero del decreto 1740 de agosto 1 de 1990.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las que le confiere la Constitución Política, artículo 46,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo 1o. del Decreto 1740 del 1o. de agosto de 1990, el cual quedará así: "A partir de la vigencia de este Decreto, el segundo domingo del mes de agosto de cada año, se celebrará en todos los municipios del país, el Día del Abuelo.

ARTÍCULO 2o. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 18 de febrero de 1992

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

EL Ministro de Gobierno,

HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA.

El Ministro de Salud,

CAMILO GONZALEZ POSSO.

